
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA
23180 Corrección de errores de la Orden HAC/1177/2024, de 17 de octubre, por la 

que se desarrollan las especificaciones técnicas, funcionales y de contenido 
referidas en el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar 
los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los 
procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización 
de formatos de los registros de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1007/2023, de 5 de diciembre; y en el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre.

Advertidos errores en el anexo de la Orden HAC/1177/2024, de 17 de octubre, por la 
que se desarrollan las especificaciones técnicas, funcionales y de contenido referidas en 
el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas 
informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y 
profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre; y en el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, publicada en el «Boletín Oficial de Estado» núm. 260, de 28 de octubre 
de 2024, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página número 137547, en la segunda tabla, columna «FORMATO/
(LONGITUD)/LISTA», en la segunda fila correspondiente al contenido «Impuesto» de la 
columna «DATOS/AGRUPACIÓN», donde dice: «Alfanumérico (1) L1» debe decir: 
«Alfanumérico (2) L1».

En la página número 137551, en la segunda tabla, columna «DATOS/AGRUPACIÓN», 
donde dice: «LanzamientoProceso DeteccionAnomaliasRegFacturacion1», debe decir: 
«LanzamientoProceso DeteccionAnomaliasRegFacturacion1»; es decir, en formato de fuente 
subrayada y cursiva.

En la página número 137553, en la primera tabla, columna «DATOS/
AGRUPACIÓN», donde dice: «ExportacionRegEventoPeriodo1», debe decir: 
«ExportacionRegEventoPeriodo1»; es decir, en formato de fuente subrayada y cursiva.

En la página número 137553, en la segunda tabla, columna «DATOS/
AGRUPACIÓN», donde dice «ResumenEventos1», debe decir: «ResumenEventos1»; es 
decir, en formato de fuente subrayada y cursiva.

En la página número 137562, en la tercera tabla, columna «Representación», donde 
dice: «Fuente de color negro», debe decir: «Fuente normal sin subrayado ni cursiva».
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